
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., 22 de enero de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2015-646 

 

En atención a la autorización allegada el 18 de diciembre 2020 que obra a 

numerales 23 a 24 en comunión con las documentales que militan en los ítem 16 

a 22 y 25 a 26 del cuaderno principal virtual, teniendo en cuenta que el presente 

asunto se terminó por desistimiento tácito, el Juzgado ORDENA la entrega de los 

dineros retenidos en el presente al demandado JOSÉ ANTONIO PIANETA 

CACERES, los cuales deberán ser elaborados a nombre de la señora JANIER 

MILENA VELANDIA PINEDA, identificada con cédula de ciudadanía número 

52.795.354, quien fue autorizada por el ejecutado para su cobro.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

_____________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ,  

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 02 

 
Fijado hoy 25 enero 2021 

 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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